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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Número sesenta y cuatro.—Vivienda
tipo A, 13F de régimen interno, al norte, poniente
de planta 14, en el edificio «Botavara» de la urba-
nización «Residencia Radazul», en el término muni-
cipal de El Rosario. Tiene una cabida útil de setenta
y seis metros, ochenta y siete decímetros cuadrados
(76,87), comprendida en su superficie total cons-
truida de noventa y dos metros, ochenta decímetros
cuadrados (92,80), inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Laguna número 2 al tomo 1.450,
libro 161 de El Rosario, folio 15, finca número
16.200.

Tipo de subasta: El tipo de subasta es de
10.530.000 (diez millones quinientas treinta mil)
pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de noviem-
bre de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—63.649.$

SANTANDER

Edicto

Don Justo Manuel García Barros, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 456/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander
y Cantabria, contra don Antonio Ostolaza Martínez
y doña María de los Ángeles Losada Morante, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 18 de enero de
2001, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3861-0000-18-0456-2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que

sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de febrero, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 13.487, tomo 2.385, libro 147, folio
83, inscripción primera, vivienda tipo D, planta quin-
ta o piso tercero, del portal número 1 del edificio
«Peña Cabarga», en la urbanización de Bezana Lago,
unidad UAU-1, calle Respuela de Santa Cruz Beza-
na.

Tipo de subasta: 20.563.060 pesetas.

Santander, 2 de noviembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—63.653.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña María Luisa Carrascosa Medina, Juez de Pri-
mera Instancia número 3 de San Vicente del Ras-
peig (Alicante),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 197/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra don Gustavo Pato García y doña María Isabel
González Navarro, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 28 de febrero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0175, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Que podrán participar con la calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 4.—Vivienda en la planta primera del edi-
ficio sito en Campello, con fachada a la calle San
Juan Bosco, número 3, ángulo a la de Padre Manjón,
número 14. Es del tipo A, derecha subiendo la esca-
lera número 1, que nace del portal a calle San Juan
Bosco. Ocupa una superficie útil de 83,07 metros
cuadrados. Consta de vestíbulo, paso, estar, dos
baños, cocina con galería a patio interior de luces,
tres habitaciones y terraza. Linda, mirando de frente
su puerta de entrada: Derecha, con doña Josefa
Gomís Vaello; izquierda, con calle San Juan Bosco,
y fondo, con casa de San Juan Bosco, número 1.

Esta vivienda tiene derecho al uso exclusivo del
patio de luces que arranca desde esta planta, recae
a la misma y que ocupa una superficie de 8 metros
cuadrados. A esta vivienda le corresponde como
elemento inseparable la plaza de garaje señalada
con el número 16, situada en la planta de sótano
de este edificio. Le corresponde una cuota de par-
ticipación en el total valor del inmueble y elementos
comunes del mismo de 2,89 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Alicante,
a los folios 180 y 181, libro 413 de Campello, tomo
1.634 del archivo, finca registral número 27.152
duplicado, inscripción tercera.

Tasada, a efectos de subasta, en 9.245.814 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 16 de octubre
de 2000.—La Juez de Primera Instancia.—El Secre-
tario.—63.961.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez sustituto
de Primera Instancia número 2 de San Vicente
del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 589/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,


